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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a diecisiete de diciembre dos mil quince. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2015-1062-SPA-706 y sus acumulados PAOT-2015-1063-SPA-707 y 
PAOT-2015-1538-SPA-957 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 01 de abril de 2015, dos personas que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal solicitaron que sus datos 
personales fueran considerados como información confidencial, presentaron ante este 
organismo descentralizado denuncias separadas de forma presencial, señalando lo siguiente: 

La invasión de un área considerada como área de valor ambiental (...) la barranca "La 
Diferencia" ubicada en Calle Fuerza Aeronaval en la Colonia Popular Lomas de Chamizal, frente 
al Centro de Salud, con el objeto de apropiación de la misma (...) hicieron varios hoyos con el fin 
de colocar postes para delimitar, siendo estas actividades coordinadas por el C. Eduardo 
Cuenca Aznar, quien se ostenta como propietario del predio (...) [asimismo, se refiere el 
presunto derribo de árboles]. 

Con fecha 22 de mayo de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal solicitó que sus datos 
personales fueran considerados como información confidencial, presentó ante este organismo 
descentralizado denuncia de forma presencial, señalando lo siguiente: 

(...) desde hace un mes y medio, diversas personas colocaron malla ciclónica en una parte de la 
Barranca "La Diferencia" la cual está considerada como área de valor ambiental y que está 
ubicada en la colonia Lomas del Chamizal, Delegación Cuajimalpa de Morelos, en esta ocasión, 
por lo que hace a la parte correspondiente a la la  sección, al final de la calle Central de 
Herramientas (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante los Acuerdos PAOT-05-300/200-1620-2015 y PAOT-05- -- 	, 
300/200-2489-2015 de fechas 14 de abril de 2015 y 01 de junio de 2015, respectivamenté^,  
admitió a trámite las denuncias, radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección de npr,,,c001..  
Atención e Investigación de Denuncias Ambientales bajo el expediente número PAOT-2015.c-'3.75Nt_,'109-50 
1063-SPA-70 que se notificó personalmente en fecha 16 de abril de 2015 y vía 'estrados .de ; ,OP.s De 
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No. Folio: PAOT-05-300/200- 5 8 0 5 -2015 

En respuesta, el día 23 de abril de 2015, se recibió en esta Entidad el oficio 
SEDEMA/DEVA/03917/2015 de misma fecha, signado por el Director Ejecutivo de Vigilancia 
Ambiental (DEVA), de la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal a través del cual 
informó lo siguiente: (...) esta Dirección (...) tiene instaurado un procedimiento administrativo 
en el predio en cuestión, imponiendo medida precautoria de seguridad consistente en la 
clausura parcial temporal de las obras y/o actividades llevadas dentro del predio en cita, 
recayéndole el número de expediente administrativo DEVA/CISCANP/R1/078/2015 (...). 

Anexo al documento antes descrito se encuentra el acta circunstanciada donde se asentó lo 
siguiente: (...) me encuentro en la barranca conocida como Barranca La Diferencia (...) se 
encuentra una delimitación constituida de malla ciclónica sostenida por tubo galvanizado 
abrazado en concreto (...) tiene longitudes de noventa y ocho metros de largo (...) en el predio 
puede observarse herramientas de trabajo como palas, cava hoyos, y materiales como dos 
rollos de malla ciclónica (...) se procedió a (...) la clausura parcial temporal de las obras y/o 
actividades (...) para tal efecto [se colocaron] sellos de clausura (...). 

Mediante los oficios número PAOT-05-300/210-1461-2015 y PAOT-05-300/210-1462-2015 
ambos del 09 de junio de 2015, notificados vía estrados de esta entidad con fecha 16 de 
octubre de 2015; así como el oficio PAOT-05-300/210-1463-2015 notificado de forma personal; 
esta Subprocuraduría emitió los informes parciales a las personas denunciantes, respecto a las 
gestiones realizadas hasta ese momento para la atención de la denuncia. 

Mediante el oficio PAOT-05-300/210-1464-2015 de fecha 09 de junio de 2015, solicitó al 
Director Ejecutivo de Vigilancia Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito 
Federal informara el estatus del procedimiento administrativo que recayó al expediente 
DEVA/CISCANP/R1/078/2015. 

Como respuesta al oficio descrito en el párrafo anterior, el día 30 de junio de 2015, esta entidad 
recibió oficio SEDEMA/DEVA/06254/2015 de fecha 29 de junio de 2015, signado por el 
Director Ejecutivo de Vigilancia Ambiental (DEVA), de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal a través del cual informó lo siguiente: (...) que en fecha veintinueve de abril del 
presente año, se notificó por instructivo el acuerdo de emplazamiento con número de folio 
SEDEMA/DEVA/03744/2015 de fecha veinte de abril (...) en consecuencia el procedimiento 
(...) se encuentra emplazado y en etapa probatoria. 

En seguimiento, con fecha 06 de octubre de 2015, mediante oficio PAOT-05-300/210-2321-
2015, se solicitó al Director Ejecutivo de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal informara el estatus del procedimiento administrativo que recayó 
al expediente DEVA/CISCANP/R1/078/2015. 

En respuesta, el día 20 de noviembre de 2015, esta entidad "recibió oficio „NON \ 
SEDEMA/DEVA/09425/2015 de fecha 26 de octubre de 2015, signado por el Director EjectitiVó 
de Vigilancia Ambie I (DEVA), de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal a . 9'-'0„ 
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En seguimiento a la presente investigación, se solicitó nuevamente a la Dirección Ejecutiva de 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal informara el 
estatus que guarda el multicitado procedimiento administrativo; en respuesta esta Dirección 
Ejecutiva informó que actualmente el procedimiento se encuentra emplazado en etapa 
probatoria. En este sentido, será la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental, la autoridad 
que en su caso imponga las sanciones correspondientes por la colocación de la malla ciclónica 
al interior de la barranca "La Diferencia". 

Por lo antes enunciado, esta autoridad ambiental estima necesario que una Vez que la ti  O 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del _Distrito- .,,114D 
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24 fracciones I, II y VII y 26 fracciones I, III, IX y XIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 6°, 8°, fracción IX, 90 Bis fracción II, 90 Bis 3 a 90 Bis 6 de la Ley 
Ambiental del Distrito Federal; 1° fracción II, 10 fracciones I y IX, 11 fracción XXII, 30 fracción II, 
31 fracción II y 32 fracción II de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

En este orden de ideas, existe el Programa de Manejo de la Barranca "La Diferencia", 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 03 de diciembre de 2012, el cual en su 
Apartado 5. Reglas administrativas del AVA, Capítulo VII, menciona en su Regla 36, que (...) en 
el AVA queda prohibido: I. Realizar actividades que afecten los ecosistemas o recursos 
naturales del área, de acuerdo a la Ley, este PM [Programa de Manejo], las normas oficiales, el 
Decreto que la estableció y su PM; 11. Realizar cambios de uso del suelo; III. Establecer 
cualquier asentamiento humano o su expansión territorial; (...) Xl. Realizar obras o 
modificaciones de la infraestructura existente sin el permiso correspondiente;(...) XXI. Hacer 
excavaciones (...) sin el permiso correspondiente; (...) XXIII. Alterar el orden y condiciones del 
sitio (...) 

Al respecto, de las documentales que obran en el expediente, mismas que fueron enunciadas 
en el apartado de ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN, se desprende que personal adscrito a la 
Subprocuraduría de Protección Ambiental constató la invasión a la barranca "La Diferencia", 
toda vez que se colocó una malla ciclónica en el interior de la misma, lo cual incumple con lo 
establecido en el artículo 93 BIS I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito 
Federal. Por lo anterior, esta Entidad hizo del conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, autoridad 
ambiental que inició el procedimiento administrativo correspondiente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 56 Quintus del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

Con respecto a dicho procedimiento, la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal informó que derivado del procedimiento 
administrativo antes mencionado, llevó a cabo la imposición y colocación de sellos de clausura 
parcial temporal de las actividades que ahí se desarrollaban, situación que constató el personal 
de esta Procuraduría, durante el reconocimiento de hechos de fecha 8 de abril de 2015. 

PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO 
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PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEI. ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL D.F. 

Subprocuraduría de Protección Ambiental 

Expediente: PAOT-2015-1062-SPA-706 
y sus acumulados PAOT-2015-1063-SPA-707 

PAOT-2015-1538-SPA-957 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 5 8 5 -2015 

SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 
Federal. 	  

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Mejía Hernándéz,‘  Subprocuradora de 
Protección Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámientó territorial del Distrito 
Federal. 
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C.c.c.e.p. Ljb. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. Para su conocimiento 
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www.paot.org.mx 
	 Medellin 202, Cuarto, Col. Roma Norte, México D.F., 06700 

Tel. 52 65 07 80 Ext. 12011 y 12400. 
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